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Manizales, 21 de abril de 2021 

 

 

 

Doctor: 

GEOVANNY PAZ MEZA 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas  

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO  

           DEMANDANTE:  HERNANDO GONZALEZ HOYOS 

DEMANDADO:  TRITURADOS LA MANUELA S.A.S. 

RADICADO.  2017-00100 

 

ASUNTO:   CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO 

 

 

OMAR VALENCIA CASTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Manizales, identificado con la C.C. No 79’626.818 de Bogotá D.C. y T.P. No 98.801 

del H.C.S.J., actuando en mi condición de apoderado del señor HERNANDO 

GONZALEZ HOYOS, con el fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado por 

el Despacho mediante auto del 05 de abril de 2021, me permito informar que la 

Inspección Cuarta Urbana de Policía señaló el día 04 de junio de 2021, a las 8:00, 

para llevar a cabo la diligencia encargada mediante Despacho Comisorio No. 01, 

para lo cual me permito adjuntar pantallazo de correo electrónico de la Inspección 

por medio del cual se me comunica dicha información. 

 

 

Con el mayor respeto, 

 

 

 

 

 

 

OMAR VALENCIA CASTAÑO 

T.P. Nro. 98.801 del H. C. S. J. 

C.C. Nro. 79.626.818 de Bogotá. 

Apoderado Parte Demandante. 





 
  
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor juez el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte demandante presenta memorial de cumplimiento 

al requerimiento efectuado por este despacho mediante auto del 5 de abril de 2021. 

 

Le informo igualmente señor juez que mediante auto del 5 de abril de 2021, se corrió 

traslado del avalúo del Contrato de Concesión Minera, el cual fue presentado por el 

apoderado de la parte ejecutante.  

 

El término de traslado transcurrió los días: 7,8,9,12,13,14,15,16,19 y 20 de abril de 2021.  

Dentro del precitado término no fue presentado escrito alguno.  

 

 

Manizales, abril 26 de 2021.  

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia 
Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR  
Demandantes:       HERNANDO GONZALEZ HOYOS  
Demandados:       TRITURADOS LA MANUELA SAS                     
Radicado:              17001310300320170010000 
Sustanciación:      303 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y los escritos allí referenciados, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte ejecutada el escrito allegado por el mandatario judicial del 
demandante, donde informa que la Inspección Cuarta Urbana de Policía señaló el día 04 de 
junio de 2021, a las 8:00, para llevar a cabo la comisión ordenada por este despacho mediante 
proveído del 22 de febrero de 2021.  
 
De otro lado, comoquiera que dentro del término de traslado que refiere el artículo 444 del 
Código General del Proceso, los interesados no presentaron observaciones frente al avalúo ni 
allegaron uno diferente, SE DECLARA EN FIRME el avalúo del Contrato de Concesión Minera 
allegado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.066 del 14/05/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


